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EL CAMINO AL 16 DE FEBRERO

			DOS AÑOS ANTES

			Penúltimo sábado del año 1933. El salón de sesiones del Parlamento estaba a rebosar; la expectación era enorme. Ese día se presentaba un nuevo Gobierno de centro-derecha presidido por Alejandro Lerroux. Su partido, el Radical, tenía el grupo parlamentario más numeroso de todos los que se declaraban republicanos, aunque no alcanzaba la mayoría por sí solo. Necesitaba el beneplácito de una nueva organización que había conquistado un cuarto de los escaños, la CEDA, el nuevo partido de la derecha católica. 

			Justo un mes antes, el 19 de noviembre, se habían celebrado en España las primeras elecciones generales desde que se aprobara la nueva Constitución republicana. En esos dos años previos, de 1931 a 1933, había gobernado una coalición de las izquierdas republicanas y el Partido Socialista. Su política se había centrado en cumplir lo que llamaban, con indisimulada satisfacción, la «revolución republicana», que trascendía un mero programa de reformas. Para ellos se trataba de una obra necesaria en su lucha contra los «antiestados», es decir, la Iglesia, el Ejército y la Monarquía, a los que acusaban de haber secuestrado el Estado en su beneficio. Enfrente, la mayoría de sus opositores se había organizado para defender sus derechos, pasando de recibir a la República con desconfianza y preocupación a protestar y movilizarse para derrotar las políticas de exclusión de las izquierdas a través de las urnas. 

			De este modo, las elecciones de noviembre de 1933 habían servido para arbitrar algo más que una alternancia en el Gobierno. La pugna había sido más profunda: una suerte de plebiscito sobre la Constitución misma y el modo en que las izquierdas la habían aplicado. Por eso, cuando se formó el nuevo Parlamento y se eligió un Gobierno de centro-derecha, nadie se podía llamar a engaño: empezaba una etapa radicalmente nueva en la corta vida de la Segunda República. Esta se prolongó hasta los primeros días de enero de 1936, cuando el presidente de la República, Niceto Alcalá-Zamora, disolvió nuevamente las Cortes. 

			De un lado, los republicanos de Lerroux creyeron que había llegado su oportunidad de «centrar» la República. Querían demostrar que se podía gobernar de otra forma. Estaban muy lejos del radicalismo doctrinal de otros líderes republicanos de izquierdas, como Manuel Azaña, Álvaro de Albornoz o Marcelino Domingo. La controversia con estos afectaba a aspectos sustanciales: la libertad de enseñanza, la propiedad de la tierra, la libertad de contratación y fijación de salarios, las relaciones Iglesia-Estado, el papel de los sindicatos y mucho más. Si los ganadores aspiraban a modificar radicalmente las políticas del primer bienio, los perdedores consideraban que la más mínima reforma, por no hablar del simple hecho de que la derecha católica pudiera entrar en el Gobierno, eran una amenaza para la supervivencia del régimen. Por eso, nada de lo que se pueda afirmar sobre ese segundo bienio, y, por extensión, de la posterior campaña electoral de febrero de 1936, es comprensible sin una referencia a la fractura sistémica que presidía la política republicana desde su misma fundación, cuando las izquierdas habían decidido trasladar su «revolución republicana» a la Constitución e identificar democracia con sus políticas y su Gobierno. 

			En una denominación propagandística que hizo fortuna durante un tiempo, al período transcurrido entre diciembre de 1933 y enero de 1936 se le llamó «bienio negro». Visto en perspectiva, sin embargo, resultó un tiempo colorido, complejo y apasionante, que solo se entiende haciendo una distinción precisa entre el traje ideológico con el que las izquierdas vistieron su opción de combate contra los radicales y la CEDA y lo que realmente ocurrió. Porque, de lo contrario, las elecciones generales de febrero de 1936 también son ininteligibles. 

			Desde diciembre de 1933 hasta octubre de 1934, la política de los distintos gabinetes del Partido Radical se atuvo, en general, a tres supuestos: cambiar parcialmente el rumbo del régimen dentro de lo que permitiera la Constitución, mantener el apoyo imprescindible de la CEDA y contrarrestar el desafío revolucionario y la violencia política. La moderación y el pragmatismo presidieron la rectificación de las normas del primer bienio. Esto no fue una política antirrepublicana, como denunció la oposición, porque la CEDA, como explicó Gil-Robles en la sesión parlamentaria del 19 de diciembre de 1933, no condicionó su apoyo a los radicales a la aprobación de una reforma constitucional inmediata. Ellos habían ido a «conquistar la opinión pública» para ganar las elecciones y, una vez ganadas, esperaban una rectificación de la legislación anterior. Su grupo se conformaba con un programa de mínimos porque, para él, el voto de los españoles no había sido contra la República, sino contra la «política de las Constituyentes». El tiempo de que ellos pudieran gobernar llegaría, pero más adelante [1]. 

			Hasta octubre de 1934 los gobiernos radicales adoptaron decisiones de diferente calado que pudieron ser inaceptables para los que habían diseñado y gobernado en los años previos, pero que no pusieron en peligro la República, si la entendemos como una forma de gobierno y un régimen de libertades ajeno a un programa de partido. Se intentó modificar el rumbo de las relaciones Iglesia-Estado, iniciando conversaciones con el Vaticano para aprobar un modus vivendi, y aprobando en las Cortes una política de haberes para el clero que vivía en poblaciones pequeñas y carecía de ingresos. Y mayor alcance tuvo la decisión de paralizar una de las medidas más polémicas del bienio anterior: la disposición transitoria de la Ley de Confesiones y Congregaciones Religiosas del año 1933, en virtud de la cual debía sustituirse de inmediato la enseñanza primaria impartida en centros sostenidos por las órdenes religiosas. La abrogación de esta ley había sido una reivindicación central de los católicos y una exigencia de la CEDA para apoyar al nuevo Gobierno. Para las izquierdas, por el contrario, era la culminación lógica del laicismo constitucional, que debía conllevar una alteración radical del mapa educativo español, en el que no había sitio para los centros católicos. 

			Con todo, la actividad normativa de los gobiernos radicales que más irritó a los fundadores de la República se refirió a dos cuestiones: de un lado, una amnistía aprobada en mayo de 1934, que beneficiaba a los implicados en la «Sanjurjada», el pronunciamiento militar fracasado de agosto de 1932, a los anarquistas que se habían levantado en armas tres veces durante el primer bienio y a los políticos y altos cargos de la Dictadura de Primo de Rivera y del Gobierno Berenguer. El asunto provocó no pocos problemas con el presidente de la República y tensiones dentro del Partido Radical. De otro lado, las medidas que limitaban, pero no destruían, el alcance de las políticas laborales llevadas a cabo por los socialistas durante los meses en que su líder, Francisco Largo Caballero, había sido ministro de Trabajo con Azaña, básicamente en el asunto de la ley de Términos Municipales, en virtud de la cual los patronos se veían obligados a contratar a obreros dentro del municipio donde desarrollaban su actividad.

			En materia de reforma agraria se tomaron algunas decisiones que favorecían los intereses de los propietarios de tierras, como una mayor facilidad para desahuciar a los arrendatarios insolventes. Pero el programa de expropiación de tierras previsto por los Gobiernos de Azaña no se canceló, y durante buena parte de 1934 se asentó a más campesinos que en todo el periodo anterior. Del mismo modo, en el ámbito educativo, el presupuesto del Departamento de Instrucción Pública aumentó y el programa de construcción de escuelas públicas no solo siguió vigente, sino que se aceleró, creciendo también el número total de maestros de primaria. Finalmente, en cuanto a la cuestión religiosa, tan importante para los fundadores del régimen, los católicos recuperaron presencia en los espacios públicos y se sintieron menos atacados por las nuevas autoridades. Ahora bien, los cementerios locales siguieron siendo laicos, la enseñanza religiosa continuó fuera de las escuelas públicas, no hubo presupuesto público general para pagar los gastos de la Iglesia y los católicos tuvieron que seguir lidiando con las normativas que les impedían, por ejemplo, celebrar un acto público de culto sin autorización gubernativa previa [2].

			Así, a finales del verano de 1934, la colaboración radical-cedista no había dado lugar a la anulación de los principales aspectos que identificaba la República con la política de las izquierdas. Sin embargo, por limitadas que fueran, todas las medidas aprobadas por los gobiernos radicales exasperaron a la opinión de izquierdas y fueron puestas como ejemplos de la destrucción de la República de 1931. La descalificación fue ajena a todo realismo y estuvo basada en un partidismo extremo. No en vano, la radicalización ideológica del Partido Socialista había empezado antes de las elecciones de 1933 y se acentuó durante toda la primera mitad de 1934. El lenguaje insurreccional arrinconó progresivamente a un discurso sindical antaño más pragmático y corporativo. Un sector creciente de los socialistas no ocultaba que se estaban preparando para responder con las armas ante la probable llegada de la derecha al poder. En agosto de 1934, sin que mediara ningún motivo especial, medios socialistas como Renovación llamaban ya directamente a la «insurrección armada por la conquista del poder» y ponían en tela de juicio cualquier comportamiento de reformismo sindical [3].

			A la altura de septiembre de 1934, no había un riesgo objetivo de destrucción de la República a manos de una derecha autoritaria; algo, por lo demás, que no era desconocido ni negado por algunos altos dirigentes del sindicato y el partido socialistas. El Ejército, como se había demostrado durante la «Sanjurjada», no estaba unido en un afán compartido de violencia antirrepublicana, y en la CEDA predominaba el sector moderado, pragmático y posibilista liderado por José María Gil-Robles. Anhelaban un sistema político más favorable para los católicos, querían un modelo corporativo para las relaciones laborales, hablaban de reforzar el poder ejecutivo frente a la inestabilidad y la parálisis parlamentaria, y eran radicalmente antimarxistas y enemigos de la visión liberal clásica de la primacía indiscutible de los derechos individuales. Pero no eran partidarios de un régimen político que anulara las libertades de expresión, reunión y manifestación; y ni siquiera querían suprimir el Parlamento. A la altura de mediados de 1934, lo que estaba en juego no era si la CEDA entraba en el Gobierno para tomar el poder e imponer una dictadura; la disyuntiva era si este grupo resultaba atraído al Gobierno en coalición con los radicales y los agrarios, y eso permitía una rectificación de la política del primer bienio, hasta dar paso, pero no antes de 1936, a una reforma constitucional. Que los cedistas hicieran grandes concentraciones de masas o que se confesaran aterrados por la expansión del sindicalismo socialista, no oculta que Gil-Robles apoyó los Gobiernos de Lerroux recordando públicamente, una y otra vez, que cuando llegara el momento de la reforma constitucional, ellos lo harían conquistando la opinión pública y ratificándolo en las urnas [4]. 

			Pero los socialistas, sin embargo, habían asimilado fascismo a vaticanismo, y en ese sentido daba igual si tradicionalismo católico y conservadurismo corporativo tenían mucho o poco que ver con fascismo. Por eso cuando, en octubre de 1934, tres ministros de la CEDA entraron en un nuevo Gobierno de Lerroux, aquellos cumplieron su amenaza y desencadenaron una insurrección que en algunos lugares del país llegó a ser muy violenta y se cobró la vida de más de un millar de personas. 

			Que los socialistas se comportaran así no debía de haber extrañado a nadie, puesto que eso era lo coherente con su discurso y su práctica durante los meses previos. Ahora bien, lo relevante para el futuro de la República, y para entender la lógica de la enorme polarización ideológica en las elecciones de febrero de 1936, es el hecho de que las izquierdas republicanas no condenaran rotundamente esa insurrección, escudándose en que Lerroux había permitido la llegada de los enemigos de la República al Gobierno [5]. Esa decisión dotó la acción de los socialistas de un respaldo moral que fue fundamental a medio plazo y sirvió para deslegitimar ante el electorado de centro-izquierda la opción que habían planteado los lerrouxistas: centrar la República y atraer a una parte de la derecha católica al sistema, sentando las bases para una posterior revisión de la República de 1931.

			Después de octubre de 1934, el régimen parlamentario, aun sin los socialistas en la Cámara, siguió su curso y no hubo suspensión indefinida de los derechos constitucionales. Nadie aprovechó para fundar un régimen autoritario. Aunque recibió críticas afiladas de la derecha monárquica, la CEDA mantuvo su coalición parlamentaria con los republicanos radicales, a la espera de que el presidente de la República les llamara para formar Gobierno. Eso sí, los socialistas pagaron un alto precio por su actividad insurreccional, viendo interrumpida su vida organizativa, aun cuando tampoco pasaron de forma global a la situación de una organización ilegalizada. Y, por otro lado, la insurrección de octubre provocó un aumento de la intervención gubernativa en los ayuntamientos, pero no más elevada que en el periodo anterior. Con todo, incluso en esas circunstancias, los gobiernos del año 1935 no introdujeron cambios profundos en parcelas tan sensibles como la educación o las relaciones Iglesia-Estado. No hubo, de hecho, una modificación total de la política del primer bienio, aunque sí cambios importantes en ámbitos como la reforma agraria o la política militar. La vigencia de la Constitución suponía un límite infranqueable. Pero también influyó la discontinuidad de los gobiernos y el hecho de que el difícil equilibrio entre la CEDA y el Partido Radical no se rompiera en todos esos meses a favor de la primera, ni siquiera cuando el partido de Gil-Robles consiguió hacerse con cinco ministerios en mayo de 1935. 

			Incluso el que había sido gran caballo de batalla de las derechas durante la legislatura anterior, la reforma de la Constitución, finalmente no tuvo recorrido. El propio presidente de la República, Alcalá-Zamora, fue uno de sus promotores intelectuales. Buena parte de los republicanos radicales creían, también, que eran oportunos cambios en el articulado de la Constitución. Y hubo una comisión parlamentaria y un proyecto más o menos depurado de reforma que, de haber seguido adelante, podrían haber significado un punto de coincidencia entre los republicanos radicales y los cedistas para promover un cambio parcial de la Constitución. Pero nada de eso pasó de una primera fase de negociación parlamentaria, en parte porque nadie quería hablar de reforma constitucional antes de que llegara diciembre de 1935, cuando se cumplían cuatro años de la aprobación de la Carta Magna y el procedimiento de reforma permitía iniciarla con una mayoría absoluta y no, como hasta entonces, con una reforzada de dos tercios.

			En términos generales se puede decir que lo sustancial del balance de la política del año 1935 no tiene tanto que ver con lo que realmente aprobaron las Cortes como con el impacto político que tuvo la insurrección de 1934. Para las derechas, incluyendo buena parte de los cedistas, la violencia socialista confirmaba su idea de que la República, en tanto que régimen de y para las izquierdas, podía ser una puerta abierta al marxismo y a la destrucción del orden social y la libertad. Sin embargo, para las izquierdas republicanas y los socialistas, «Octubre» no fue tratado como un fracaso o un error que mereciera una rectificación, al menos no en público. Pensaron que esa acción no había sido en vano; la defendieron y reivindicaron como un acto de legítima defensa. De este modo, durante 1935 no hubo ninguna aproximación entre derechas e izquierdas para encontrar puntos de encuentro en zonas de moderación que contribuyeran a consolidar la República. Gracias a «Octubre», la distancia ideológica que les separaba no hizo sino agrandarse todavía más. Unos para confirmarse en que el orden y la propiedad estaban en peligro si volvían las izquierdas al poder; otros para unirse en torno a la bandera de la amnistía, es decir, la defensa abierta y clara de la acción revolucionaria y de sus protagonistas. Sin duda, tuvo razón el socialista Indalecio Prieto cuando, ya en el exilio, aseguró que aquella revolución solo había servido para «hacer más profundo el abismo político que dividía a España» [6]. 

			Por si la contraposición radical en los grandes debates planteados por las Cortes Constituyentes en 1931 —la cuestión religiosa, la educación, las relaciones laborales…—, y prolongada hasta las elecciones de noviembre de 1933, no hubiera sido suficiente, la revolución de octubre envenenó la vida política y añadió una dosis de incertidumbre todavía mayor sobre la viabilidad del régimen. Justo todo lo contrario de lo que una democracia incipiente necesitaba para consolidarse. Y en esas circunstancias, que no podían ser peores, fue cuando el presidente de la República decidió que el Partido Radical había agotado sus opciones de gobierno y que no era menester encargar la presidencia del Consejo a la CEDA. Intentaría, por el contrario, formar un Gobierno extraparlamentario, pero no pasaría ni un mes sin que tuviera que convocar precipitadamente nuevas elecciones.

			LA ÚLTIMA CRISIS

			El inicio de diciembre de 1935 no fue como los integrantes de la coalición del centro y la derecha habían imaginado. El Gobierno estaba entonces en manos de Joaquín Chapaprieta, un político con un perfil tecnocrático y ajeno a la CEDA y al Partido Radical. Ambas fuerzas habían sostenido el Ejecutivo en los últimos meses, durante los cuales se registraron momentos difíciles con motivo de la tramitación parlamentaria de los casos de corrupción del Partido Radical. A punto de terminar el año, cabía esperar que se aprobaran las reformas fiscales propuestas por Chapaprieta, pese a las diferencias de criterio entre este y un sector de la CEDA. Por otro lado, a nadie se le ocultaba que ese Ejecutivo tenía un carácter transitorio. Gil-Robles esperaba que pronto podría constituir un Gobierno liderado por su grupo, el más numeroso de la Cámara, que culminara la prometida reforma de la Constitución, especialmente en aquellos aspectos que más habían enfurecido a los católicos. De hecho, una comisión parlamentaria al efecto tenía en sus manos un proyecto de reforma constitucional, inicialmente auspiciado por el propio presidente de la República, Niceto Alcalá-Zamora [7]. Para la CEDA era un plan óptimo: hacerse por fin con el Gobierno, después de dos años de «sacrificios», consolidar las medidas que sus ministros ya habían puesto en marcha —especialmente, el programa de obras públicas—, promover la reforma constitucional y disolver, acto continuo, la Cámara. De este modo, en el plazo aproximado de un año, la CEDA podría presentarse ante la opinión como el partido que había frenado la revolución republicana desde la legalidad y con perspectivas electorales halagüeñas.

			Sin embargo, las primeras noticias de diciembre no apuntaban en esa dirección. El miércoles 4 la prensa se hacía eco de las crecientes dificultades con que se topaban los proyectos económicos de Chapaprieta, en un Parlamento cada día más vacío por el absentismo de los diputados lerrouxistas. «Está cantada y próxima la crisis», afirmaba un editorial conservador [8]. Al día siguiente se hacía público el dictamen de la comisión parlamentaria que había estado estudiando el último caso de corrupción, conocido como «caso Nombela». En el mismo se detallaban algunas responsabilidades políticas que arrojaban sospechas sobre la honestidad de Alejandro Lerroux mientras este había sido presidente del Consejo. Tenía que ver con una propuesta irregular de pago a un naviero, a modo de indemnización pública, al cancelarse un contrato de transporte marítimo, ordenada por Guillermo Moreno Calvo, el subsecretario de la Presidencia, tras una sentencia favorable del Tribunal Supremo. Un funcionario apellidado Nombela, al que se había ordenado el pago y quien se había negado a realizarlo, había sido destituido y contraatacó denunciándolo públicamente. Era un asunto de poca entidad y sus consecuencias habrían sido pequeñas de no haberse producido en un momento en el que los radicales andaban desmoralizados y su propio jefe se mostraba huidizo y cansado. A decir de Gil-Robles, Chapaprieta, que estaba empeñado en aprobar sus reformas tributarias sin apenas concesiones a la CEDA, aprovechó el temporal para dar por concluido su gobierno en un momento en el que podía mostrarse como una víctima de los conservadores, por un lado, y de la descomposición de los radicales, por otro. A primeros de noviembre, tras arduas discusiones en el Gobierno, se habían rebajado los desacuerdos entre Chapaprieta y la Comisión de Hacienda de las Cortes. Sin embargo, la calma duró poco. Los discursos de algunos diputados de la mayoría, como el de Mateo Azpeitia (CEDA), pusieron de manifiesto que los proyectos de Chapaprieta despertaban fuertes recelos entre los bancos de la mayoría. Gil-Robles negó que ellos y los radicales estuvieran trabajando para derribar al Gobierno, pero no ocultó lo difícil que resultaba conciliar a parte de su grupo con un presidente inflexible en la defensa de sus proyectos y que había dicho en público que respaldaba a quienes pedían que las Cortes juzgaran las responsabilidades políticas por los casos de corrupción [9]. 

			La caída del Gobierno

			La tarde-noche del 7 de diciembre se discutió en el Parlamento el dictamen sobre el «caso Nombela» y, aunque finalmente se exculpó a Lerroux, se vivieron momentos de tensión que manifestaron el resquebrajamiento del grupo radical y la sensación de que el Gobierno Chapaprieta estaba al borde del colapso. Gil-Robles aseguró haber trabajado para «salvar» al Gobierno, pero esto es una verdad a medias. La CEDA no respaldaba los aumentos de impuestos queridos por el presidente ni la limitación del gasto para su programa social y de empleo. Además, como los radicales parecían huérfanos de liderazgo —Lerroux ni siquiera asistió al debate parlamentario de aquella noche—, la continuidad de Chapaprieta era ya una quimera. Es lógico pensar, por tanto, que para la CEDA aquel podía ser el momento que había estado esperando: si se habían agotado ya otras fórmulas para encargar un gobierno con mayoría parlamentaria, Alcalá-Zamora se vería obligado a tomar la decisión a la que se había resistido constantemente, la de llamar a Gil-Robles para que liderara la coalición de centro-derecha [10]. 

			Al día siguiente del debate parlamentario, Chapaprieta expuso en el Consejo de Ministros su negativa a continuar al no sentirse respaldado por la mayoría. Gil-Robles negó que hubiera otra cosa que discrepancias «mínimas» y los tres ministros cedistas manifestaron que la CEDA apoyaría «la obra financiera proyectada», previa negociación de algunas modificaciones presupuestarias. Otros ministros, sin embargo, afirmaron que, efectivamente, la mayoría no apoyaba ya la política económica del Gobierno. Chapaprieta respondió negativamente a la oferta cedista, descartando la posibilidad de prorrogar el presupuesto vigente y ganar tiempo para la negociación. Acto seguido anunció su dimisión [11].

			El 8 de diciembre se abrió la crisis política y el presidente de la República inició las consultas para formar Gobierno. Pasaron casi cinco días hasta que aquella se resolvió. Ese lapso se debió, como tantas otras veces en esos años, a que Alcalá-Zamora tenía una particular manera de interpretar la Constitución. Creía que podía ignorar recurrentemente, y no de forma extraordinaria, la composición de la Cámara y maniobrar para que se formaran gobiernos de independientes o de líderes de pequeñas minorías que, o bien mendigaban el apoyo de la mayoría, o, si no lo conseguían, gobernaban durante algunas semanas con el Parlamento cerrado. De este modo, entre el 9 y el 11 de diciembre se sucedieron varios encargos de gobierno sui generis. Primero fracasó una posible reorganización del Gabinete Chapaprieta. Otro tanto le ocurrió al conservador agrario José Martínez de Velasco, que de inmediato se topó con la negativa de Gil-Robles a apoyar un Gabinete que no estuviera dispuesto a «ir cuanto antes a las Cortes» [12]. El problema residía en que Alcalá-Zamora no estaba por la labor de nombrar presidente del Consejo al líder de la CEDA, argumentando que no se había presentado a las elecciones de 1933 como «perfecto» republicano. Además, pensaba que un Gobierno liderado por Gil-Robles destruiría la República. Tal era su desconfianza que, a aquellas horas, dispuso, con la colaboración del ministro de la Gobernación, Joaquín de Pablo Blanco, un dispositivo especial de vigilancia alrededor del Ministerio de la Guerra, que dirigía el jefe de la CEDA, convencido de que podría promover un pronunciamiento militar. Este montó en cólera y no hizo sino aumentar su recelo ante las maniobras del presidente para impedir que la derecha católica gobernara. 

			Sus diferencias se pusieron de manifiesto en una reunión muy tensa, celebrada la tarde del 11 de diciembre. Alcalá-Zamora amenazó con disolver las Cortes y convocar elecciones, en un último intento para que la CEDA permitiera gobernar al presidente de otro partido. Pero Gil-Robles no cedió, defendió que las Cortes podían hacer todavía «una obra fecunda» y recriminó duramente a Alcalá-Zamora que este justificara su veto en que los cedistas no habían votado la Constitución. Más allá de eso, el presidente de la República no deseaba que la CEDA capitalizase la reforma constitucional, a punto ya de ser dictaminada, que entre otros aspectos recogía la modificación del polémico artículo 26 que regulaba las relaciones entre el Estado y la Iglesia [13]. 

			La tensión se acrecienta

			Gil-Robles consideraba que la postura de Alcalá-Zamora era contraria a las normas de un régimen parlamentario. No estaba falto de razones, aunque el problema era también de diseño institucional de la Presidencia, pues la Constitución permitía que esta propiciara gobiernos extraparlamentarios [14]. En esas circunstancias, el todavía ministro de la Guerra se reunió con su subsecretario, general Fanjul, que quiso convencerle de que estaba justificado impedir por la fuerza que el presidente se saliera con la suya. Gil-Robles respondió que no lideraría ningún movimiento, si bien aseguró que apoyaría una acción de los militares siempre que estos dieran «su palabra de honor» de que la misma «se limitara rigurosamente a restablecer el normal funcionamiento de la mecánica constitucional y a permitir que la voluntad de la nación se exprese con plena e ilimitada libertad». Por su parte, el líder del Bloque Nacional, el monárquico Calvo Sotelo, hizo también gestiones para conseguir que algunos generales se opusieran a lo que consideraba un «golpe de Estado» de Alcalá-Zamora [15].

			La reacción de Gil-Robles estuvo condicionada por una cólera previsible. Su partido había ganado las anteriores elecciones gracias a una estrategia legalista que planteaba la defensa de los católicos, pero dentro de la República. Se había mostrado conciliador nada más formarse las nuevas Cortes en diciembre de 1933 y había apoyado a los Gobiernos del Partido Radical, con menos escaños que la CEDA. Esta no era un partido republicano, pero nada había que la vinculara a una estrategia de destrucción de la República, salvo que modificar por los cauces establecidos las leyes del primer bienio y promover la reforma constitucional se pudieran considerar comportamientos antirrepublicanos. Esto lo pensaban las izquierdas republicanas y los socialistas, pero, para desgracia de Gil-Robles, también Alcalá-Zamora estaba dispuesto a jugar en ese terreno. El presidente, además, quería aprovechar la crisis de Gobierno para impedir que este siguiera controlando el Ministerio de Guerra [16].

			La maniobra propuesta por Fanjul quedó rápidamente descartada. El mismo jefe de Estado Mayor, general Franco, mostró su negativa a que los militares intervinieran en un problema que, a su juicio, debían resolver los políticos. Poco después, Gil-Robles afirmó en público que ellos mantenían su compromiso con la legalidad republicana. Criticó con dureza la resolución de la crisis, que acabaría otorgando el Gobierno a otro hombre sin partido, Manuel Portela Valladares, y acusó a sus antiguos aliados del llamado «bloque gubernamental», como el catalanista Francisco Cambó, por apoyar al presidente. Pero se distanció de la posición de los monárquicos autoritarios, negándose a dar por fracasado el posibilismo y reiterando que seguía en el «campo republicano»: «Otra cosa sería dar la razón a los que han supuesto en nosotros deslealtades de que somos incapaces. Dentro de la ley siempre. Y dentro del ámbito republicano también» [17]. 

			Si el Partido Radical tenía una situación interna delicada y la CEDA estaba descartada para formar gobierno, a Alcalá-Zamora solo le quedaban dos opciones: prolongar durante un tiempo la interinidad mediante un Ejecutivo extraparlamentario, o disolver las Cortes y formar un Gobierno que organizara nuevas elecciones. Optó por la primera, e intentó que su antiguo compañero de partido, el republicano conservador Miguel Maura, formara un Gobierno con el apoyo de la CEDA. No tuvo mejor suerte que Martínez de Velasco, como tampoco un postrero intento de Chapaprieta en parecidas condiciones. Finalmente, la tarde del día 13, Alcalá-Zamora puso el Gobierno en manos de Portela, un hombre de su confianza, que gobernaría durante unas semanas con las Cortes cerradas [18], sobre todo porque este no tenía ninguna posibilidad de mantenerse en el poder de otra forma, por la negativa de la CEDA y de Lerroux a apoyarlo. A los ojos de la derecha, Alcalá-Zamora había logrado, al final, lo que deseaba desde meses atrás: con los radicales fuera de juego, bloquear la llegada al Gobierno de la CEDA y ganar tiempo para levantar una opción política nueva que ocupara el espacio de centro y fuera la gran protagonista de unas elecciones que se reputaban próximas. 

			Un Gobierno transitorio, una política presidencial

			El Gobierno de Portela fue diseñado a la medida de Alcalá-Zamora. Logró, al menos, el apoyo de los grupos minoritarios de la anterior coalición gubernamental: los liberal-demócratas, la Lliga y los agrarios, y aunque no recabó el apoyo de los radicales, algunos de sus diputados aceptaron ministerios o altos cargos a título personal. La CEDA, que había quedado fuera, no se resignó en su aislamiento; consideró una traición el apoyo prestado a Portela por sus antiguos socios y declaró definitivamente roto el «bloque gubernamental» que había mantenido en pie a los gobiernos anteriores [19]. 

			Así las cosas, las dos últimas semanas de diciembre y la primera de enero fueron días de incertidumbre. Los partidos empezaron a engrasar sus maquinarias para hacer frente a las probables elecciones, mientras Portela intentó ganar tiempo para construir su alternativa de centro. Era un político de edad avanzada, curtido en la vida parlamentaria de la Restauración, pragmático y bastante oportunista, que apenas había entendido los cambios que se habían operado en la política democrática durante los años treinta. La CEDA, con el apoyo de los radicales, anunció su intención de combatirle, a él y a todos los grupos políticos que lo sostenían. Gil-Robles trató de que cayera separando de él a las fuerzas de centro-derecha. Advertía que la mejor opción para poner contra las cuerdas a Portela consistía en exigir una reunión de las Cortes con motivo de la aprobación de la prórroga de los presupuestos. Alcalá-Zamora, por descontado, no lo creía necesario y el Gobierno sabía que, en ese caso, su caída era previsible. El día 23 de diciembre, el presidente de las Cortes, el radical Santiago Alba, convocó a los jefes de las minorías a una reunión. Seis días antes, Gil-Robles le había dirigido una carta en la que exponía por qué consideraba inconstitucional el decreto que suspendía las sesiones parlamentarias quince días [20]. En la citada reunión, los representantes de los partidos de izquierdas y los afines al Gobierno se manifestaron a favor de un dictamen de los servicios jurídicos de las Cortes donde se justificaba la prórroga automática del presupuesto en caso de que la Cámara no se hubiera reunido para votarla. Por el contrario, los restantes respaldaron el criterio que exigía convocar la Diputación Permanente, el único órgano facultado para tomar decisiones mientras las sesiones estaban suspendidas y al que, según ellos, no podía sustraerse la acción de gobierno.

			Durante los últimos días de diciembre se agrandó todavía más la brecha que separaba a la CEDA de la coalición gubernamental. Gil-Robles mantuvo el pulso lanzado contra Portela y trató de sacar partido de las disensiones que aparecieron dentro del Ejecutivo. Sin duda, algunos empezaban a ponerse nerviosos con los primeros rumores sobre cómo habrían de configurarse las candidaturas electorales del centro y la derecha. Esto jugaba a favor de Gil-Robles, que presionaba para aislar a Portela, y acentuaba sus críticas a Alcalá-Zamora. En ese contexto, el 28 de diciembre la CEDA publicó una nota advirtiendo que no iría en ninguna candidatura conjunta con quienes «coadyuven desde el Gobierno a los planes del señor Portela» [21]. La presión sobre Martínez de Velasco, Melquíades Álvarez y Chapaprieta era clara. Este último, aunque formaba parte del Gobierno y mantenía una relación fluida con Alcalá-Zamora, consideraba peligrosa una división en dos de las candidaturas de centro-derecha, sobre todo si se confirmaba la formación de un frente de izquierdas para las elecciones. Así, no tardó en estallar la crisis dentro del Gobierno. En el Consejo del día 30, Portela acusó a algunos ministros de estar trabajando a sus espaldas cerca de la CEDA; estos —Alfredo Martínez, De Pablo y Chapaprieta— llegaron a cruzar duras palabras con el presidente. Al final, se planteó la crisis y Portela tuvo que reconstruir el Gobierno, quedando ya solo con el apoyo de la minoría progresista y algunos independientes. 

			El nuevo año echó a andar con el anuncio de que se prolongaba la suspensión de sesiones de las Cortes hasta finales de enero y se prorrogaba por decreto el presupuesto. Alcalá-Zamora también firmó el decreto de disolución del Parlamento, aunque convino con Portela en que no se utilizara «por ahora». Para las derechas, tanto en el caso de la CEDA como de los monárquicos, los nuevos decretos constituyeron una «manifiesta violación de la Constitución vigente», en palabras de Gil-Robles al presidente de las Cortes. La censura impidió que la prensa publicara las duras acusaciones del líder cedista contra el Gobierno. Lo que no se pudo evitar es que los monárquicos solicitaran formalmente la reunión de la Diputación Permanente con el objetivo de que se debatiera una «petición de responsabilidad criminal» contra el jefe del Gobierno y los ministros que ellos mismos presentaron. Gil-Robles, que apoyó la proposición como varios diputados del Partido Radical, calificó la aprobación de los decretos como «un verdadero golpe de Estado». Pese a que el Ejecutivo se resistía a comparecer, la reunión de la Diputación Permanente se fijó para el 7 de enero [22].

			Las posibilidades de que el órdago de las derechas prosperara dependían en buena medida de la actitud de los radicales. Según Gil-Robles, Lerroux confió en el criterio de Alba, el presidente de la Cámara, favorable a exigir la convocatoria de las Cortes para aprobar la prórroga del presupuesto. Pero no estaba claro qué podían votar otros vocales del partido, como Guerra del Río, antiguo portavoz de la minoría, a una proposición de origen monárquico. En cualquier caso, Portela no estaba por la labor de arriesgarse a que la Diputación aprobara la convocatoria de sesiones. Esto habría supuesto un probable enjuiciamiento de la constitucionalidad de los decretos, algo que conllevaba una censura nada velada a Alcalá-Zamora. Por eso, en el Consejo de Ministros celebrado el día 7 anunció que iba a pedir al presidente que ratificara el decreto de disolución y la convocatoria de elecciones. Alcalá-Zamora lo hizo ese mismo día, y de ese modo ni Portela ni ninguno de sus ministros se sintieron obligados a acudir a la Diputación Permanente de unas Cortes ya disueltas. Allí pudieron escucharse todo tipo de quejas y denuncias, especialmente duras las de Miguel Maura y el cedista Manuel Giménez Fernández. Sirvió de poco, pues la retirada de los representantes de las minorías de izquierdas forzó la suspensión de la sesión. De esa forma quedaban ya canceladas las primeras Cortes ordinarias de la Segunda República.

			HACIA LA COALICIÓN DE LAS IZQUIERDAS

			En cuanto a los partidos derrotados en las elecciones de noviembre de 1933, el fracaso de la revolución de octubre del año siguiente no condujo de inmediato a una coincidencia de estrategias que sirviera para encauzar la acción política de la izquierda obrera en los márgenes del régimen parlamentario. Y eso que la táctica insurreccional había llevado a una derrota rápida y fatal por su elevado coste. No solo por los graves daños humanos y materiales, o por la práctica ruptura de relaciones entre el Gobierno y el principal partido de la oposición, sino también porque la propia organización socialista quedó desmantelada. Una buena porción de sus alcaldes y diputados provinciales fueron destituidos por su implicación en los sucesos. No pocas de sus sedes políticas, las Casas del Pueblo, fueron clausuradas, y su prensa acallada por meses. Parte de sus dirigentes nacionales y de sus cuadros políticos y sindicales ingresó en prisión a la espera de juicio; otros eludieron los tribunales escapando al extranjero. La UGT perdió afiliados y vio disminuir notablemente su presencia en jurados mixtos o en acciones sindicales [23].

			Pero nada de esto llevó a los dirigentes socialistas a una rectificación por la vía legal. Excepto Julián Besteiro y sus seguidores, los dirigentes y cuadros del PSOE hablaron de «Octubre»en términos de justificación y glorificación, como una gesta que había mostrado la vitalidad del proletariado español en la lucha contra sus enemigos «de clase» [24]. Sus propósitos de conquista revolucionaria y violenta del poder con objeto de finiquitar la «democracia burguesa» continuaron siendo reivindicados por los militantes cercanos a Largo Caballero. El sector afín a Indalecio Prieto tampoco renunció a ondear la bandera de «Octubre», aunque reinterpretándola como un movimiento defensivo frente a una supuesta amenaza fascista. En esto último, evitar el «entronamiento del fascismo», existía plena coincidencia entre unos y otros, pero la izquierda «caballerista»rechazaba airadamente que el PSOE se hubiera metido en la refriega para defender democracia alguna. «Octubre»era una revolución y, como tal, estaba destinada a establecer definitivamente el «Socialismo»,que ellos concebían como su apropiación permanente del poder, que se fundaría en la subsumisión del Estado a la UGT, propietaria y administradora de los grandes medios de producción y distribución económicos [25]. 

			Ciertamente, «Octubre» acabó convirtiéndose en un mito que reforzaba el victimismo y justificaba el alto precio pagado por la organización y sus cuadros. De ahí que continuara siendo alimentado por una propaganda que resaltaba la ferocidad de la «represión» practicada bajo la jurisdicción militar y de los tribunales civiles de urgencia. Esta sirvió para que las bases socialistas se reafirmaran en que los dirigentes y militantes del centro-derecha no eran adversarios políticos, sino enemigos de la «clase obrera» contra quienes estaba justificada la violencia. Ignorando los muertos y heridos que la revuelta había generado entre los miembros de las fuerzas armadas y de orden público, los religiosos o los afiliados a los partidos conservadores y los sindicatos católicos, esa propaganda multiplicó por doquier el número de «obreros» presos, la célebre e infundada cifra de los 30.000 que tan eficaz se mostraría como recurso electoral, aparte de los fusilados sin causa, los torturados y las mujeres violadas. Significativamente, la estadística de la Dirección General de Prisiones revelaba que a 15 de febrero de 1936 la población penal, incluyendo a los presos comunes, ascendía a 20.446 individuos en toda España. Si el promedio de presos en los años previos había sido de 12.000, podrían estimarse en unos 8.000 los encarcelados por los sucesos de 1934 [26]. 

			La huida hacia adelante que suponía glorificar «Octubre»y sus mártires impedía, así, que prosperara cualquier intento de debilitar el discurso de los partidarios de la violencia. Y, desde luego, aplazaba sine die el reconocimiento del fiasco y la asunción de responsabilidades internas. Esta vía, de haberse asumido a fines de 1934 o principios de 1935, habría posibilitado quemar etapas en un proceso de retorno a la legalidad, salvando así lo que se pudiese de la organización y la representación institucional. Porque, como se conoce, ni el PSOE ni la UGT fueron ilegalizados por los gobiernos de centro-derecha, pese al requerimiento que formularon los monárquicos autoritarios, como no lo fue Esquerra Republicana, cuyos diputados se reintegraron a las Cortes ya en noviembre de 1934. Alcalá-Zamora, Lerroux y Gil-Robles coincidían en apreciar la potencia del movimiento socialista y lo ilusorio de proscribirlo. Para ellos, la alternativa más realista era el fortalecimiento del ala reformista del PSOE, contraria a la violencia y a la «dictadura del proletariado». No en vano, el 5 de noviembre de 1934 Gil-Robles había pedido al Gobierno Lerroux «que facilite cuanto antes la venida de los elementos que aquí faltan», quitándoles así cualesquiera «pretextos de no venir» [27]. Sin embargo, en la medida en que la autocrítica hubiera dejado en posición desairada a Caballero y Prieto, y a quienes les habían secundado, este camino era impracticable si no se producía antes un reforzamiento del sector «besteirista» dentro del PSOE y la UGT. Como la organización siguió bajo el control de los dirigentes de la insurrección y sus afines, y Besteirono se planteó una escisión, no se atisbó más opción que el retraimiento parlamentario, la dispersión de las agrupaciones socialistas y el silenciamiento público del partido a la espera de tiempos mejores.

			La coalición de izquierdas como proyecto prietista

			La división interna de los socialistas se acentuó a propósito de la táctica a seguir en 1935. Prieto, desde su exilio, apostó por renovar la colaboración con las organizaciones comunistas y anarcosindicalistas que habían formado junto a ellos en las «Alianzas Obreras», un organismo creado en 1933 para coordinar la acción insurreccional. Pero esta colaboración debía ampliarse a los partidos republicanos de izquierda no implicados en la «represión». En esa línea, los afines a las posiciones de Prieto en los órganos de dirección del PSOE, como Fernando de los Ríos o Juan Simeón Vidarte, que disfrutaban de libertad de movimientos, tomaron la iniciativa en marzo de 1935 y plantearon esta redefinición de las alianzas a las agrupaciones del partido en toda España. La propuesta implicaba rectificar parcialmente las posiciones adoptadas el último trimestre de 1933, que descartaban cualquier colaboración estable con la izquierda republicana. Desde el PSOE se abría un primer resquicio para que pudieran cuajar las ofertas de entendimiento lanzadas repetidas veces por Manuel Azaña. Este mantenía por entonces un contacto frecuente con Prieto, con objeto de reconstruir la conjunción republicano-socialista que había gobernado entre diciembre de 1931 y septiembre de 1933 [28].

			Pero, desde muy pronto, Prieto dejó claro que su propuesta no reeditaba aquella coalición. Sería una colaboración puramente electoral y parlamentaria que descartaba la participación del PSOE en un Gobierno con los republicanos y que se cimentaría sobre un programa previamente pactado. Este debía incluir necesariamente la amnistía de los encarcelados de «Octubre»y retomar la expropiación de fincas rústicas. Serían los republicanos los encargados, en solitario, de aplicarlo en caso de victoria electoral, para lo que debería dotárseles de un grupo de diputados numeroso y garantizarles el apoyo de la minoría socialista. Además, la entente no debía prescindir de los comunistas y los anarcosindicalistas, pese a que habían figurado entre los enemigos acérrimos de la coalición de izquierdas durante el primer bienio [29].

			Descartado el retorno a la conjunción republicano-socialista, era previsible que Azaña y sus socios del llamado «frente republicano», Diego Martínez Barrio y Felipe Sánchez-Román, concentraran sus esfuerzos en definir un programa para asegurar la cooperación socialista con un Gobierno republicano. De hecho, Azaña sondeó a De los Ríos sobre la eventualidad de ofrecer a la Ejecutiva del PSOE la elaboración negociada de unas bases «que pudieran ser garantía seria de una dilatada acción conjunta en un posible Parlamento» [30]. Pero esa fórmula podía ser problemática y dar lugar a un Gobierno débil e hipotecado al criterio voluble de una minoría socialista previsiblemente dividida. Quizá por eso Sánchez-Román, que coincidía de partida con los planes de Azaña, se mostró renuente a pactar los términos del programa de gobierno con un partido que no quería compartir responsabilidades ministeriales. Si únicamente el «frente republicano» iba a pechar con el poder, lo lógico es que fuera este quien pergeñara ese programa con vistas a «ofrecerlo» a «las fuerzas políticas y sociales […] de izquierda, para obtener su apoyo si entendieran convenirles». Para allanar la avenencia no se descartaba incluir algunas propuestas del PSOE, siempre que fueran compatibles con el programa republicano [31]. Pero si los socialistas optaban por rechazar el programa, los republicanos debían presentarse a las elecciones buscando coaliciones circunstanciales, provincia a provincia, con el PSOE y, donde no fuera posible, con los partidos de centro.

			De hecho, Sánchez-Román fue quien asumió la redacción de una primera versión del programa de los republicanos con la que Azaña y Martínez Barrio parecieron mostrarse de acuerdo. Antes de contactar con la Ejecutiva del PSOE, los dirigentes republicanos tantearon a Prieto en París y le entregaron una copia para comprobar si la dirección de su partido lo consideraría aceptable. La respuesta del socialista, en octubre de 1935, fue desalentadora. El programa le parecía demasiado «vago» y conservador, por lo que les anticipó que no serviría como «banderín de enganche» del PSOE. 

			Ese texto, con algunas aportaciones de Prieto, sería el que los representantes republicanos llevarían a las negociaciones ya en enero de 1936. A propuesta del socialista, se incluyó un programa de obras públicas para paliar el paro, el «aceleramiento de la realización de obras hidráulicas» y la potenciación de las cajas de ahorros como «elemento principal» del sistema financiero. Pero lo más relevante es que ya se plantearon algunas cuestiones que, a posteriori, propiciarían la salida de Sánchez-Román de la coalición. Prieto observó que la propuesta republicana de dejar «fuera de la ley» a las organizaciones «que puedan poner en peligro la seguridad del Estado» causaría desagrado en su partido, puesto que una legislación así podría usarse contra el PSOE y la UGT. Ese era un «escollo» de tal calibre que dificultaría y «hasta imposibilitaría una coalición electoral en la que figurase el Partido Socialista». Ligada a esa cuestión, Prieto no creía posible impedir que los funcionarios se afiliaran o participaran en actos públicos de partidos «contrarios al régimen constitucional». Otro obstáculo insuperable, al menos para uncir a la Esquerra al pacto, era el propósito de aprobar una «ley complementaria sobre la representación del Estado en las regiones del Estatuto», que para el dirigente socialista suponía recortar la autonomía [32].

			Estas desavenencias revelan que Azaña acertaba cuando preveía «serias dificultades» para acordar un programa que satisficiera a los socialistas. Y eso sin contar con que todavía sería más difícil que los republicanos aceptaran participar en una candidatura con la extrema izquierda, como también proponía Prieto: «¿Adónde podemos ir nosotros, ni ustedes, con los comunistas?», había llegado a reprocharle el expresidente. Aparte del abismo ideológico que les separaba, Azaña creía que esas compañías «espantarían a los electores y desnaturalizarían, en perjuicio nuestro, el carácter de la coalición». Como él, Sánchez-Román prefería que la alianza conservara «su plena significación democrática y republicana», no enturbiándola con la presencia del PCE y el anarcosindicalismo. Y los dirigentes de Unión Republicana (UR), Martínez Barrio y, sobre todo, Félix Gordón Ordás, manifestaron su oposición, convencidos, como dijo este, de que no podían fiarse de un grupo que faltaría a sus compromisos «en cuanto los jerarcas del comunismo internacional se lo ordenaran» [33]. 

			Sin embargo, para Prieto la presencia de la extrema izquierda era fundamental porque mostraba a sus partidarios y a la pujante ala caballerista que no se reeditaría la conjunción de 1931. La alternativa del «frente obrero» contaba con numerosos adeptos dentro del PSOE y, además, la inclusión de los comunistas y los sindicalistas agruparía todo el voto de izquierdas, una necesidad imperiosa a tenor de la ley electoral vigente, diseñada, como bien sabía el dirigente socialista, para sacar partido de una amplia coalición de izquierdas. No en vano, Prieto era consciente de que en algunas circunscripciones no era suficiente con sumar el voto de republicanos de izquierdas y socialistas, sino que convenía arrastrar también el de los comunistas, especialmente en Córdoba, Madrid, Málaga, Oviedo, Sevilla y Vizcaya [34]. Además, una amplia concertación de izquierdas podría facilitar la benevolencia de los anarcosindicalistas de la CNT, sorteando así un boicot antielectoral tan acusado como el de 1933. Por último, la integración de la extrema izquierda suponía un contrapeso a los republicanos más centristas y convertía de hecho al PSOE en el eje de la alianza electoral.

			Quedaba, por tanto, claro que los republicanos debían renunciar a la conjunción de 1931, asumiendo que ellos llevarían el peso del poder en solitario y solo podrían contar con la colaboración circunstancial de los socialistas. No tendrían otra opción, si querían la coalición electoral, que aceptar los términos de la propuesta «prietista» y esperar a la negociación del programa electoral para sacar algún provecho. Con todo, Azaña aceptó los términos y se dispuso a convencer a sus socios para seguir adelante. Era necesario fortalecer el «frente republicano» con los votos que aportaban los socialistas. Más importante incluso era que su programa de «recuperación de la República», como denominaba Azaña al retorno a las políticas del primer bienio, necesitaba de sus socios predilectos en la izquierda obrera. Porque lo que estaba en juego, como no se cansó de repetir en sus discursos en campo abierto de 1935, era el «fundamento» y el «contenido sustancial» del régimen [35]. Se trataba, así, de retomar esa transformación profunda que había sido la «revolución republicana», que no afectaba solo a las instituciones y a la práctica políticas, sino también a la estructura de la propiedad agraria, las relaciones laborales, la educación y la moral tradicional. Por ello se entiende que Azaña no se propusiera reorientar la alianza hacia el centro, como al principio defendió Martínez Barrio. Sin embargo, ese planteamiento inflexible ligaba su suerte y la de su partido a las consideraciones estratégicas y tácticas de los dirigentes socialistas. Más aún, las disputas dentro del PSOE condicionarían decisivamente la fisonomía de la coalición electoral y, más importante aún, su viabilidad parlamentaria. En concreto, eso obligaría a Azaña a transigir con la radicalización interna de los socialistas y, en especial, con la negativa de la potente izquierda caballerista, a cualquier fórmula de cooperación duradera. De hecho, Caballero no se cansó de repetir durante 1935 que ellos no iban a propiciar la vuelta a la situación anterior a su salida del Gobierno, en septiembre de 1933. 

			Ciertamente, Azaña podía confiar en que Prieto consideraba extemporáneo el veto caballerista y no descartaba acabar implicando al PSOE en un Gobierno republicano a medio plazo. No obstante, las declaraciones del dirigente socialista de finales de 1935 pecaban de ambiguas, en parte para sortear un debate interno que la izquierda caballerista podía tomar como pretexto para boicotear la alianza [36]. Más aún cuando ni siquiera los seguidores de Prieto coincidían en la conveniencia de reeditar una coalición gubernamental. Por consiguiente, la supuesta inclinación prietista a entrar en un Gobierno era poca cosa con lo que anudar un pacto efectivo. Especialmente porque presuponía que antes Prieto convenciera a los suyos y, después, se hiciera con las riendas de la minoría socialista. De lo contrario, Caballero acabaría abortando cualquier participación ministerial. Esto anunciaba, sin duda, una situación política inestable: si la coalición de izquierdas triunfaba no cabría más fórmula que un Gobierno de centro-izquierda dependiente de una constante y condicionada renovación de confianza de los diputados socialistas. Y todavía podía ser peor si se daba una victoria corta en escaños, y el Gobierno republicano dependía además de los diputados comunistas y sindicalistas.

			A esta dificultad se añadía que los grupos encargados de administrar el poder en caso de un triunfo de las izquierdas no estaban cohesionados y, de hecho, el liderazgo y la autoridad de Azaña constituían el recurso más valioso para mantener unido el «frente republicano». La derrota electoral de 1933 había puesto en marcha un proceso de fusiones que simplificó algo la dispersión de ese espacio político, pero que no dio lugar a un único partido. Acción Republicana, la formación de Azaña entre 1931 y 1934, se había unido con los radical-socialistas independientes de Marcelino Domingo y los republicanos gallegos de Santiago Casares Quiroga para formar, en abril de 1934, Izquierda Republicana (IR). Sin embargo, pervivían aún la Izquierda Radical-Socialista del exministro Juan Botella Asensi y las diversas fracciones federales, con las que Azaña se negaba a alternar. Además, en julio de 1934, Sánchez-Román creó su Partido Nacional Republicano (PNR) sumando a personalidades procedentes de la extinta Agrupación al Servicio de la República, el partido auspiciado por José Ortega y Gasset, y al ala derecha del radical-socialismo. Por último, en septiembre de 1934, los escindidos del Partido Radical, liderados por Martínez Barrio, se fusionaron con el Partido Radical-Socialista para crear Unión Republicana (UR). Si a estas formaciones se le suman las organizaciones regionales, puede notarse hasta qué punto la fragmentación se había reducido poco respecto del primer bienio.

			No obstante, la concertación de una estrecha alianza entre UR, IR y PNR permitió crear una cierta unidad de acción orientada hacia la izquierda. Aquella se explicitó ya en octubre de 1934 cuando los tres partidos declararon su ruptura con las instituciones republicanas tras la entrada de ministros de la CEDA en el Gobierno Lerroux. O en abril de 1935, cuando publicaron una nota conjunta que suponía un acercamiento público a los socialistas. Solo un semestre después de «Octubre», los tres partidos publicitaban un catálogo de exigencias en el que, sin condenar la insurrección, solicitaban empero un régimen «escrupulosamente legal» para los que denominaban «presos políticos y sociales», el restablecimiento completo de las garantías constitucionales, la libertad para los detenidos «ilegal o gubernativamente» y la readmisión de los despedidos por secundar la huelga revolucionaria. Con todo, durante el segundo semestre de 1935 aún se exteriorizaron discrepancias entre Azaña y Martínez Barrio, pues el líder de UR insistía en colaborar con el presidente de la República, Alcalá-Zamora, en vista de sus cada vez peores relaciones con los dirigentes del centro-derecha [37].

			La irrupción del «caballerismo»

			Las divergencias entre los republicanos eran, sin embargo, triviales si se comparan con las dificultades de Prieto a la hora de reorientar el PSOE. En abril de 1935, mientras se tramitaba la consulta a las agrupaciones, este había dado un paso calculado: hacer pública su postura favorable a retomar la colaboración con los republicanos en su periódico, El Liberalde Bilbao. De inmediato se encontró con la respuesta de Largo Caballero, presidente del PSOE y entonces en prisión, así como de otros dirigentes nacionales del partido, la UGT y las Juventudes Socialistas. Estos enviaron una carta a la Ejecutiva del PSOE condenando cualquier concomitancia con la «izquierda burguesa». Atribuían la propuesta de Prieto a un propósito de forzar un pacto con los republicanos al margen de la dirección del partido y sin que hubiera elecciones a la vista. Menos les gustó la descalificación implícita que aquel había hecho de Caballero al señalar que los malos resultados de noviembre de 1933 no se habían debido solo al voto femenino, sino al «aislamiento electoral» del PSOE, motivado por su «espíritu de violenta repulsa respecto al republicanismo». Ciertamente, Prieto había atribuido a una pésima estrategia el hecho de que la ley electoral, diseñada para beneficiar una gran alianza de izquierdas, hubiera sido finalmente «la cuerda» con la que los socialistas se «ahorcaron». Si volvía a incurrirse «en tan tremenda equivocación», sentenciaba, el predominio de las derechas «se convertir[ía] en definitivo» [38].

			Prieto tenía razón a medias, puesto que Caballero no se oponía sistemáticamente a la colaboración electoral con los republicanos, sino que la concebía en términos puramente instrumentales y dentro de una estrategia diferente. Este consideraba cancelada cualquier fórmula gradualista al estilo del primer bienio. Por tanto, los socialistas debían perseverar por la senda insurreccional y, a la espera de una coyuntura favorable para ello, aprovechar las libertades civiles y la tribuna parlamentaria para publicitar el estado terminal de la «democracia burguesa». Además, a fin de convertir el PSOE en un verdadero instrumento revolucionario, Caballero quería transformarlo internamente, sustituyendo la democracia interna y la estructura federal por mecanismos que concentrasen todo el poder en la dirección nacional, al estilo de lo que los comunistas denominaban, con su vocabulario sui generis, «centralismo democrático» [39]. Para que este proceso pudiera ponerse en marcha, el «caballerismo» ansiaba expulsar del partido a los seguidores de Besteiro, opuestos a la violencia revolucionaria, y desalojar de la dirección a Prieto y sus afines, partidarios de alternar, dependiendo del contexto, entre gradualismo y revolución. No puede decirse que la izquierda socialista fuese aún mayoritaria en el PSOE, pero contaba con numerosos adeptos en los órganos nacionales. Sus apoyos en las federaciones territoriales del partido eran crecientes y, además, se habían hecho fuertes en la UGT y las Juventudes Socialistas. Estas eran las plataformas de poder con que contaba Caballero para, en el estío de 1935, boicotear una alianza entre republicanos y socialistas [40].

			Ahora bien, en el corto plazo, la izquierda del PSOE no contaba con una alternativa inmediata que oponer a los planes de Prieto, más allá de no comprometer al partido en alianzas estables. Para que se formara el amplio «frente obrero» con los comunistas y los anarcosindicalistas que deseaban los caballeristas, primero era necesario que su líder se hiciera con las riendas del movimiento socialista y lo moldeara a su gusto. Por ello, y pese a su relativa afinidad, los caballeristas rechazaron, en los meses centrales de 1935, las repetidas ofertas del PCE para crear comités de enlace conjuntos a los que se delegarían las competencias que previamente pactaran ambas formaciones políticas. Celoso de sus organizaciones, el viejo dirigente socialista conocía la aspiración comunista de crecer a costa de los suyos y no estaba dispuesto a delegar la acción política del PSOE y la UGT en organismos y elementos ajenos a ambas organizaciones. Llegó a recriminar, incluso, la aquiescencia hacia la oferta comunista de varias federaciones provinciales y agrupaciones locales de su partido.

			Caballero se opuso incluso a reflotar las Alianzas Obreras, que tenían poco sentido sin una insurrección a la vista. Era consciente de que el PCE las concebía como una suerte de organización política que sustituía a los partidos miembros, cosa que no pensaba consentir [41]. En su lugar, ofreció una vía más expedita de colaboración: que los comunistas disolvieran su organización y retornasen a su matriz, para constituir el «partido único del proletariado». Con ese refuerzo, la izquierda caballerista lo tendría más sencillo para controlar el PSOE. En caso contrario, se pospondría cualquier «frente único» con el PCE hasta que Caballero ganara la batalla interna. Como, obviamente, la Internacional Comunista (Komintern) no se mostraría dispuesta a supeditar su estrategia a la de Caballero, la Ejecutiva del PSOE limitaría su cooperación con el PCE a cuestiones muy concretas, como el auxilio a los presos y los fugitivos de «Octubre», la movilización conjunta para presionar por la reapertura de las sedes clausuradas o la lucha contra el sindicalismo católico o profesional, al que ambos partidos tildaban de «fascista». Paradójicamente, aun con prevenciones, Prieto y sus seguidores parecieron, en línea con sus propósitos coalicionistas, más abiertos a las ofertas de los comunistas. De hecho, fue en su bastión de Vizcaya donde PSOE y PCE constituyeron más Alianzas Obreras que en cualquier otra provincia [42].

			Los comunistas se abren a la izquierda

			Las disensiones dentro del PSOE fueron bien aprovechadas por los dirigentes del PCE. El objeto del deseo comunista eran las organizaciones socialistas, y hacia sus líderes, descalificados como «socialfascistas» todavía en la campaña electoral de 1933, dirigieron varias ofertas de colaboración durante el primer semestre del año siguiente. Los socialistas, desde luego, se negaron a cualquier acción bilateral, y menos a enlazar sus organizaciones con las de los comunistas. En vísperas de «Octubre», no dejaron al PCE otra vía que entrar, como los otros grupos de extrema izquierda, en las Alianzas Obreras. Durante la insurrección, los comunistas actuaron, generalmente, como meros auxiliares de los socialistas, si bien se esforzarían por diferenciar y destacar su acción revolucionaria [43].

			En este sentido, el PCE rentabilizaría «Octubre» mejor que ningún otro partido de la izquierda obrera. Aunque su aportación había sido menor, los comunistas se envolvieron en la bandera de la revolución y la tremolaron insistentemente en sus propagandas. Las expectativas creadas en la Komintern por la insurrección sirvieron, además, para que aumentara la financiación de su sección española, y con ella se intensificó el proselitismo y se multiplicaron las iniciativas de auxilio a los presos de «Octubre»y sus familias, que mejoraron la imagen de los comunistas dentro del movimiento obrero. La organización de un Comité de Ayuda a las «víctimas de la represión» sirvió para profundizar en la relación con los socialistas e incluso establecer colaboraciones puntuales con los republicanos de izquierdas [44]. 

			El incremento del protagonismo comunista dentro de la izquierda obrera aumentó la atracción dentro del PSOE y la UGT por el mito soviético. Las prevenciones de Caballero no fueron óbice para una relación progresivamente más amistosa entre socialistas y comunistas, reflejada en multitud de manifiestos conjuntos. En varios mítines, los oradores del PCE pudieron dirigirse con frecuencia a audiencias socialistas, gracias a la intercesión de dirigentes como el caballerista Julio Álvarez del Vayo o el prietista Ramón Lamoneda. Incluso compartieron atril con republicanos de izquierda en las celebraciones del 14 de abril de 1935 [45]. Fue en ese contexto cuando los dirigentes del PCE, aleccionados desde la Komintern, trataron de aprovechar el auge de la izquierda caballerista en el PSOE para relanzar el proceso de fusión orgánica de ambos partidos a través de los comités de enlace y las Alianzas Obreras. Para la Komintern, estas podrían convertirse en un trasunto de los soviets, especialmente útiles para presionar desde abajo cuando hubiera un gobierno de la «izquierda burguesa» y, posteriormente, cuando se dieran las condiciones óptimas para instaurar la «dictadura del proletariado». [46] 

			Caballero se negó una y otra vez a avanzar por la vía del «frente único obrero», con vistas a constituir un «partido único del proletariado», pero eso no impidió que se produjeran avances en los planos sindical y juvenil. Con la aquiescencia explícita del líder socialista ante el delegado de la Komintern en España, Victorio Codovilla, los comunistas accedieron a integrar sus sindicatos, hasta entonces agrupados en la Confederación General del Trabajo Unitaria (CGTU), en la UGT a partir de diciembre de 1935. Las negociaciones para fusionar las Juventudes culminarían poco después, en marzo de 1936. Prieto y sus seguidores no opusieron reparos a estas operaciones porque, en principio, dada la desigualdad de fuerzas entre los socialistas y los comunistas, no parecían más que meras absorciones de los segundos por los primeros [47]. 

			No obstante, los prietistas no repararon en que la expansión del PSOE por la izquierda reforzaba al «caballerismo». Además, en determinadas provincias donde la CGTU era fuerte hubo fusión efectiva y hasta, caso de Málaga o Sevilla, subordinación de los ugetistas a los comunistas. Esto tenía su relevancia política, pues la UGT condicionaba decisivamente las candidaturas del PSOE en cada provincia y la financiación de la campaña electoral. Menos terminante aún fue la absorción en el caso de las Juventudes. El posterior fracaso de Caballero a la hora de controlar la Ejecutiva del PSOE en diciembre de 1935 hizo que, en lugar de integrarse la juventud del PCE en la socialista, triunfara la tesis comunista de la fusión y la creación, a partir de ella, de una nueva organización. Así, las nuevas Juventudes Socialistas Unificadas (JSU), consolidadas ya como la punta de lanza de la «bolchevización» del PSOE, nacieron desvinculadas de la Ejecutiva del partido y ligadas de facto a la Komintern. El «abrazo de la serpiente», como desde Moscú se bautizó a esta política de fusiones «para invertir las relaciones de fuerzas con el mundo socialista», rendía así sus primeros frutos [48]. 

			El plan de la Komintern no era convertir las organizaciones comunistas en auxiliares de Caballero, sino aprovechar las divisiones internas dentro del socialismo para atraer a su ala izquierda a un nuevo partido bolchevique. Continuaba siendo la política de «frente único», pero con una novedad: habría una fase previa donde la «burguesía de izquierdas», convenientemente orientada, cumpliera desde el Gobierno su «misión histórica» de privar a la «reacción»de su «base material», apropiándose de los medios de producción en manos de aquella, y de depurar los cuerpos armados de todos los militares y policías desafectos a la «revolución». 

			Esta redefinición estratégica abrió la puerta, por vez primera, a la posibilidad de que los comunistas pudieran concertar alianzas con los que denominaban «pequeño-burgueses» de la izquierda republicana, algo a lo que el PCE se mostró más abierto que la propia izquierda caballerista. En diciembre de 1934, los comunistas ya abogaron por una «Concentración Popular Antifascista» que fuese más allá del obrerismo. Asumiendo una oposición cerrada al Gobierno y a las Cortes «reaccionarias» de centro-derecha, la Concentración debía defender la disolución de los «partidos traidores a la República del Pueblo», en clara alusión a los radicales y a las derechas, y suprimir su prensa. Además, debía promover la defensa de lo que entendían como «libertades democráticas», las aspiraciones «nacionales» de «Cataluña y Euzkadi», y la amnistía «para los presos revolucionarios» [49]. 

			Tras un compás de espera, a partir de mayo de 1935 los comunistas pusieron en marcha estas agrupaciones populares antifascistas bajo el nombre de «Bloques». Los concibieron como un organismo suprapartidista de carácter permanente, unas Alianzas Obreras con un añadido republicano, donde tenían cabida no solo partidos, sino también sindicatos, asociaciones de izquierdas y hasta personalidades independientes. Fueron, además, concebidos no solo como una agrupación nacional: los Bloques Populares se organizaron en provincias y municipios. Y, por supuesto, en ellos la preeminencia debía corresponder a los comunistas y sus aliados más estrechos. Su misión era articular la lucha contra «las fuerzas negras de la reacción y de la dictadura fascista», ese fascismo que los comunistas equiparaban a la «contrarrevolución clerical» y «jesuítica» que representaban los católicos de la CEDA. Y su programa se condensaba en la llamada «defensa de las libertades democráticas», si bien esto se traducía, en el lenguaje comunista, en puntos tales como la disolución de las organizaciones «fascistas» o la depuración política del Ejército, amén de la amnistía y rebajas de impuestos al «pueblo laborioso». Figuraron en los Bloques, la Izquierda Radical-Socialista, los republicanos federales, algunas federaciones de la UGT y la Juventud de Izquierda Republicana. Nada que ver, por tanto, con el proyecto de coalición electoral y parlamentaria auspiciado por los dirigentes republicanos con Prieto, aun cuando, en vísperas de las elecciones, se acabaran superponiendo y hasta mezclando sus denominaciones [50]. 

			El Bloque Popular era, así, un nuevo intento del PCE de romper su aislamiento y ofrecer a los socialistas una vía de unidad previa a cualquier concertación con los republicanos, es decir, un modo de evitar que estos últimos llevaran la voz cantante [51]. Esos tanteos recibirían un espaldarazo en el VII Congreso de la Komintern que, a fines de agosto de 1935, daría su placet a la colaboración de las secciones comunistas con la «izquierda burguesa»a través de los «Frentes Populares», la denominación que los comunistas españoles alternarían con la de «Bloque Popular» hasta las elecciones. 

			En ese Congreso, la Komintern distinguió la democracia del fascismo, conceptos que hasta entonces había equiparado. Ahora consideraba que la primera ofrecía vías importantes para caminar de manera gradual hacia la «dictadura del proletariado» y, por ello, merecía ser defendida de la «amenaza fascista». Conviene percatarse del significado de este lenguaje críptico que usaban los estalinistas. La defensa contra el fascismo no se ligaba a la preservación de la democracia liberal, sino a la puesta en marcha de lo que los comunistas denominaban «revolución democrático-burguesa», una fase previa que debía completarse de forma indispensable para avanzar hacia la «revolución socialista». La revolución democrático-burguesa debían desarrollarla gobiernos «pequeño-burgueses», auxiliados y presionados por las Alianzas Obreras. Distinguiendo esa fase previa, los comunistas adquirían la coartada teórica que necesitaban para justificar una colaboración con los republicanos de izquierda en el poder. El programa de esa «revolución democrático-burguesa» que se prescribía desde Moscú para España era el

			
			Hacia el Frente Popular

			
			
			LAS REGLAS DEL JUEGO

			
			
			
			
			
			
			
			
			
            [image: Imagen 00]

            [image: Imagen 01]

		  
			
			
			
			
			
			
			
			
			
OEBPS/image/cubierta.jpg
1936

FRAUDE Y VIOLENCIA

en las elecciones del Frente Popular

Manuel Alvarez Tardio
y Roberto Villa Garcia






OEBPS/page-template.xpgt
 


   


     

	 

    


     

	 

    


     

	 

    


     

         

             

             

             

        

    


  






OEBPS/image/01.jpg
Huesca 5 |4 |1 [ Pontevedra 13|10 |3
Jaén 13 [ 10 | 3 | Salamanca 715 |2
La Coruia 17 |13 |4 S. Cruz Tenerife 6 |4 |2
Las Palmas 5 |4 |1 | Santander 705 |2
Leon 9 |7 |2 | Segovia 4 |3 1
Lérida 6 |4 |2 | Sevillacapital 6 |4 |2
Logrofio 4 |3 |1 | Sevila provincia 108 |2
Lugo 10 [ 8 |2 | Soria 3 12 |1
Madrid capital 17 |13 | 4 Tarragona 7 (5 |2
Madrid prov. 8 |6 |2 | Teruel 5 14 |1
Malaga capital 4 {3 |1 | Toledo 108 |2
Malaga prov. 8 |6 |2 | Valencia capital 715 |2
Melilla 1 |1 [0 [ Valenciaprov. 1310 |3
Murcia capital 4 |3 |1 | Valadolid 6 |4 |2
Murcia provincia |9 |7 |2 | Vizcaya capital 6 |4 |2
Navarra 7 |5 |2 | Vizaya prov. 3 12 |1
Orense 9 |7 |2 | Zamora 6 |4 |2
Oviedo 17 | 13 |4 | Zaragoza capital |4 |3 |1
Palencia 4 |3 |1 | Zaragozaprov. 7|5 |2

Fuente: Gaceta de Madrid, 11 de enero de 1936.
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Baleares 7 |5 |2 | Gerona 705 |2
Barcelona cap. 20 | 16 |4 | Granada 1310 |3
Barcelona prov. 14 |11 |3 | Guadalajara 4 |3 |1
Burgos 7 |5 |2 | Guipizcoa 6 |4
Céceres 9 |7 |2 | Huelva 715 |2






